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San Ramón de la Nueva Orán nAY 2025

Expediente No SO- 19.120/20 12.-

Resolución No SO-230/2025.-

VISTO:
La Resolución No 50'-761/2023 de la Sede Regional ffin en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se aprueba el plan de Trabajo y se

autoriza la reducción lemporaria de Dedicación Semiexclusiva a Simple, al Lic. Guido Ismael David Cazón,
en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, para la asignatura,.Gestión Emoressri¡1" con extensión
de func iones a "Orsa ión y Planeamiento Empressrial" de la carrera Tecnicatura en Informática de
GestiÓn de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, ¿ partir
del 29 de septiembre de 2023, Designado por Resolución N" CD-EXA488ZOf 5.-

Que, Drección Administrativa Académica de Sede Regional ffin en Transición a
Facultad eleva informe solicitando pronogar Ia reducción temporaria de Dedicación del Lic. Ouido Cazón,
a partir 29 de septiembre y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva resolución; y desde el 0l de enero y
hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva resolución.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en T¡ansición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;
v

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-2532023 y N' CS-l5l/2024)

ARTICULO 20: Tener por prorrogada la reducción temporaria de Dedicación Semiexclusiva a Simple, del
Lic. Guido Ismael David Cazón, D.N.l. N'22.701.688, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,
para la asignatura :§gsljéLEE¿Is§gligl: con extensión de funciones a "Orsanización v Planeamiento
Empresarial" de la carrera Tecnicatu¡a en lnformática de Gestión de la Sede Regional Orán en Transición

a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025

o nueva resolución, reduciendo de Dedicación por Resolución N" 5O-7612023.

ARTICULO 3": lmputar la presente proroga en el cargo de Jefe de Trabajos I,rácticos, Dedicació¡

Semiexclusiv4 a paftir del 0l de Enero y hasta el 3l de Diciembre de2024y 0l de enero y hasta el3l de

Diciembre de 2025 - Inciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Resolución N'R'
2.48012024 de prórroga Presupuesto aprobado por de ResoluciÓn N" cs-444/2022 con respectiYas

modificatorias real i zzdas en 2024, pan el ejercicio financ iero 202 5 .

ARTICULO 4o: Elevar la Pre
interesado, Comisión de Asuntos Administrativos, Académi

sente Resolución al Consejo Asesor para su convalidac
cos y PresuPuestarios d

ión y cursar copia al
el Área de Ciencias

Exactas, Secretaría de Sede, Oñcina dejglQnATy Dirección General de Personal para su conocimiento y

efectos
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,

ARTICULO lo: Tener por prorrogada la reducción temporaria de Dedicación Semiexclusiva a Simple, del
Lic. Guido Ismael David Cazón, D.N.l. N'22.701.688, en el cargo de Jefe de Trabajos hcticos, Regular,
para la asignatura l§99[(g_[4p¡99¡i4!] con extensión de funciones a lQ¡ggig¡9!{ga_!!ggg¡¡qig¡!9
Emoresarial" de la carrera Tecnicatura en Informálica de Gestión de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024
o nueva resolución, reduciendo de Dedicación por Resolución N" 50-761/2023.


